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ACUERDO No. PSAA06-3276 DE 2006

(Enero 19)

“Por el cual se crean unos cargos en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de Bogotá y Barranquilla”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 975 de 2005, y en el Decreto 4760 de 2005 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 17 de enero de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá cuatro (4) cargos de Magistrado e igualmente cuatro (4) cargos de Magistrado en el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla, con sus respectivos despachos, de los cuales tres (3) conformarán Sala de Decisión, y uno (1) ejercerá las funciones de control de garantías. Este último será seleccionado por el respectivo Tribunal  en los términos de la Ley 975 de 2005.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada despacho de Magistrado estará conformado con la siguiente planta de personal:

Un (1) Magistrado

Un (1) Abogado Asesor Nominado

ARTÍCULO TERCERO.- Como grupo de apoyo administrativo y social créase una Secretaría con la siguiente planta de personal:

Un (1) Secretario de Tribunal Nominado

Un (1) Oficial Mayor Nominado

Un (1) Relator Nominado

Un (1) Asistente Social Grado 18

ARTÍCULO CUARTO.- Los cargos de Magistrado creados mediante este Acuerdo serán provistos de conformidad con lo establecido en la Ley 975 de 2005 y en el Decreto 4760 de 2005. Los demás cargos serán provistos por los Magistrados creados en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial. 

ARTÍCULO SEXTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de la estructura creada estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá- Cundinamarca, en coordinación con las respectivas Direcciones Seccionales.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los  diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil seis (2006).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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